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Amplitud de catálogo: se valorará con un máximo de 15 puntos la presentación de 
ofertas técnicas que dispongan del mayor número posible de medidas para cada una 
de las familias de productos requeridas. Para ser valorado este criterio se deberá 
aportar la correspondiente ficha técnica de los productos, reservandose el hospital la 
potestad de rehusar aquellos que no cumplan con los requerimientos exigidos. El 
criterio se valorará de la siguiente manera: la empresa licitadora que oferte el mayor 
número de ítems/ medidas, para cada familia de productos, obtendrá la puntuación 
máxima. Al resto de licitadores se asignará la puntuación de forma proporcional. 

15 

Disponibilidad de brocas para colocación de anclajes que se puedan utilizar con el 
motor de artroscopia para reducción del tiempo quirúrgico  15 

LOTE 3 -  SUTURAS ESPECIALES PARA CIRUGÍA ARTROSCÓPICA DE HOMBRO Puntuación 

Amplitud de catálogo: se valorará con un máximo de 15 puntos la presentación de 
ofertas técnicas que dispongan del mayor número posible de medidas para cada una 
de las familias de productos requeridas. Para ser valorado este criterio se deberá 
aportar la correspondiente ficha técnica de los productos, reservandose el hospital la 
potestad de rehusar aquellos que no cumplan con los requerimientos exigidos. El 
criterio se valorará de la siguiente manera: la empresa licitadora que oferte el mayor 
número de ítems/ medidas, para cada familia de productos, obtendrá la puntuación 
máxima. Al resto de licitadores se asignará la puntuación de forma proporcional. 

15 

Orden 26: se valorará que la oferta contenga al menos 5 diferentes grosores  15 

LOTE 4 - SISTEMAS ESPECIALES DE REFUERZO PARA CIRUGÍA ARTROSCÓPICA Puntuación 

Amplitud de catálogo: se valorará con un máximo de 15 puntos la presentación de 
ofertas técnicas que dispongan del mayor número posible de medidas para cada una 
de las familias de productos requeridas. Para ser valorado este criterio se deberá 
aportar la correspondiente ficha técnica de los productos, reservandose el hospital la 
potestad de rehusar aquellos que no cumplan con los requerimientos exigidos. El 
criterio se valorará de la siguiente manera: la empresa licitadora que oferte el mayor 
número de ítems/ medidas, para cada familia de productos, obtendrá la puntuación 
máxima. Al resto de licitadores se asignará la puntuación de forma proporcional. 

15 

Orden 33 y Orden 34: se valorará que la solución aportada sea sin ningún componente 
metálico (15 puntos) 15 

LOTE 5 - SISTEMAS DE FIJACIÓN PARA CIRUGÍA DE LIGAMENTO CRUZADO ANTERIOR Puntuación 

Amplitud de catálogo: se valorará con un máximo de 30 puntos la presentación de 
ofertas técnicas que dispongan del mayor número posible de medidas para cada una 
de las familias de productos requeridas. Para ser valorado este criterio se deberá 
aportar la correspondiente ficha técnica de los productos, reservandose el hospital la 
potestad de rehusar aquellos que no cumplan con los requerimientos exigidos. El 
criterio se valorará de la siguiente manera: la empresa licitadora que oferte el mayor 
número de ítems/ medidas, para cada familia de productos, obtendrá la puntuación 
máxima. Al resto de licitadores se asignará la puntuación de forma proporcional. 

30 
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LOTE 6 - MATERIAL FUNGIBLE PARA CIRUGÍA DE LIGAMENTO CRUZADO ANTERIOR Puntuación 

Amplitud de catálogo: se valorará con un máximo de 15 puntos la presentación de 
ofertas técnicas que dispongan del mayor número posible de medidas para cada una 
de las familias de productos requeridas. Para ser valorado este criterio se deberá 
aportar la correspondiente ficha técnica de los productos, reservandose el hospital la 
potestad de rehusar aquellos que no cumplan con los requerimientos exigidos. El 
criterio se valorará de la siguiente manera: la empresa licitadora que oferte el mayor 
número de ítems/ medidas, para cada familia de productos, obtendrá la puntuación 
máxima. Al resto de licitadores se asignará la puntuación de forma proporcional. 

15 

Sistema especifico para la obtención de la plastia cuadricipital y su facilidad técnica  15 

LOTE 7 - REPARACIÓN MENISCAL Puntuación 

Amplitud de catálogo: se valorará con un máximo de 15 puntos la presentación de 
ofertas técnicas que dispongan del mayor número posible de medidas para cada una 
de las familias de productos requeridas. Para ser valorado este criterio se deberá 
aportar la correspondiente ficha técnica de los productos, reservandose el hospital la 
potestad de rehusar aquellos que no cumplan con los requerimientos exigidos. El 
criterio se valorará de la siguiente manera: la empresa licitadora que oferte el mayor 
número de ítems/ medidas, para cada familia de productos, obtendrá la puntuación 
máxima. Al resto de licitadores se asignará la puntuación de forma proporcional. 

15 

Orden 54: Se valorará la aportación de al menos 4 angulaciones diferentes  15 

LOTE 8 - TERMINALES DE ARTROSCOPIA Puntuación 

Amplitud de catálogo: se valorará con un máximo de 15 puntos la presentación de 
ofertas técnicas que dispongan del mayor número posible de medidas para cada una 
de las familias de productos requeridas. Para ser valorado este criterio se deberá 
aportar la correspondiente ficha técnica de los productos, reservandose el hospital la 
potestad de rehusar aquellos que no cumplan con los requerimientos exigidos. El 
criterio se valorará de la siguiente manera: la empresa licitadora que oferte el mayor 
número de ítems/ medidas, para cada familia de productos, obtendrá la puntuación 
máxima. Al resto de licitadores se asignará la puntuación de forma proporcional. 

15 

Se valora sistema de perforaciones osteocondrales compatibles con el motor de 
artroscopia  15 

LOTE 9 - SISTEMAS ESPECIALES Y DE REFUERZO PARA CIRUGÍA ARTROSCÓPICA DE 
HOMBRO Puntuación 

  Facilidad de instrumentación gracias a un sistema de código de colores y de longitud 
que permita un uso intuitivo  
- 100%:Código de colores y longitudes diferenciado en el instrumental para cada 
técnica quirúrgica: 30 puntos,  
- 50%: Código de colores, pero no de longitudes para cada técnica quirúrgica: 15 
puntos,  
- 0% No presenta diferentes colores o longitudes para facilitar las distintas técnicas 
quirúrgicas: 0 puntos. 

100%    30 

50%   15 

0%    0 
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LOTE 10 - SISTEMAS ESPECIALES DE REFUERZO PARA CIRUGÍA ARTROSCÓPICA DE 
RODILLA Puntuación 

Facilidad de instrumentación que cuente con un sistema de triple feedback (visual, 
táctil y auditivo) a la hora de la utilización en alguno de los materiales que componen 
el lote, permitiendo mayor seguridad en el desarrollo de la práctica quirúrgica. 

100%    30 

50%    15 

0%    0 

LOTE 11 - TERMINALES VAPORIZADOR BIPOLAR CON CONTROL DE TEMPERATURA Puntuación 

La disponibilidad de terminales específicos para el tratamiento de tendinopatías 5 

Disponibilidad de terminales que monitoricen la temperatura intra-articular en tiempo 
real mediante un sensor ubicado en la punta del mismo (demostrable empíricamente) 5 

Que la consola disponga también integrado en el mismo equipo de un regulador del 
flujo de salida de líquidos, que ajuste automáticamente los parámetros de salida de 
líquidos según la técnica operativa y la dinámica de la articulación, aumentando la 
eficiencia de los tratamientos y reduciendo al máximo los riesgos de exceso de 
temperatura en la articulación  

7 

Que la consola ofrezca varios puertos para la conexión simultánea de diferentes tipos 
de terminales  5 

Que la consola disponga de un modo específico para eliminar completamente burbujas 
y todos los posibles restos sueltos en la articulación de tejido desbridado  8 

LOTE 12 - TERMINALES DE APLICACIÓN DE PLASMA Puntuación 

La disponibilidad de terminales específicos para el tratamiento de tejidos muy 
sensibles a la termia como el cartílago (condroplastia).   3 

La disponibilidad de terminales específicos para el tratamiento de tejidos sensibles al 
calor sin causar rigidez (regularización de bordes meniscales y meniscectomía)  3 

La disponibilidad de terminales con distintos diámetros y longitudes, para adaptarse a 
cualquier procedimiento artroscópico.  1 

La disponibilidad de terminales con distintos ángulos de ataque en el extremo del 
terminal  1 

Que la consola disponga de una pantalla táctil, de un indicador de pedal conectado y 
de capacidad de programar diferentes perfiles de usuario para diferentes cirujanos.  2 

Que la consola disponga también integrado en el mismo equipo de un regulador del 
flujo de salida de líquidos, que ajuste automáticamente los parámetros de salida de 
líquidos según la técnica operativa y la dinámica de la articulación, aumentando la 
eficiencia de los tratamientos y reduciendo al máximo los riesgos de exceso de 
temperatura en la articulación  

7 

Que la consola ofrezca varios puertos para la conexión simultánea de diferentes tipos 
de terminales  5 

Que la consola disponga de un modo específico para eliminar completamente 
burbujas y todos los posibles restos sueltos en la articulación de tejido desbridado  8 
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LOTE 13 - SISTEMA DE NAVEGACIÓN PARA CIRUGÍA ARTROSCÓPICA DE RODILLA, 
HOMBRO, TOBILLO Y OTRAS EXTREMIDADES Puntuación 

Sistema de Implantes compatible con el sistema de navegación 30 

 

 

 

Justificación de los criterios de adjudicación: por considerarse idóneos para la adjudicación del contrato a la 
oferta que represente la mejor relación calidad/precio, atendiendo a la naturaleza de éste y a la salvaguarda 
del principio de proporcionalidad 

 

Ofertas que incurren en valor anormal o desproporcionado 

Único licitador: Oferta inferior al presupuesto base de licitación en más de veinticinco unidades 
porcentuales. 

Varios licitadores: Oferta cuyo porcentaje exceda en veinte unidades a la media aritmética de los 
porcentajes de baja de todas las proposiciones presentadas. 

Plazo de garantía: Vigencia del contrato. 

Para el cálculo del presupuesto de licitación se ha tenido en cuenta una estimación de los costes directos 
asociados a la prestación del objeto del contrato y una estimación de los costes indirectos 

Fecha prevista de inicio de contrato: 1 de julio de 2026. 

Muestras 

Entrega de muestras: S/N: NO 

RESPONSABLE DEL CONTRATO. 

Se adjunta a esta memoria el informe de necesidad del responsable del contrato. 

 

Jefa de Sección de Suministros 

 

 

Pilar Gutiérrez González 
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